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Dependenc a o Entldad: nstituto
Sudca fornlano de las iluJerea

P aneación, Programac ón, Diagnostico y
Transpanenc a

O4ldiciemb¡el2024

1

Manuales de Organización y

Procedimientos del I nsüh¡to

Mujeres

lntituto

Rwislon de la
adualización los
rnanuabs &
organización y
pocedhntos con la

adualizaciones
patinentes por el

focaso de

Area Juridica
Manuab aprobados
y/o puUkzdos.

)rornover y contribuir a h
:onetrrffi¡ón de pollücas

:onsdldación de h
gualdad entre mujeres y

'¡ornbre en el Estado

Fomentiar una cultura
insütucbnal para
transversallzar b
perspecfiva de género
besada en pronwer bc
prirrcipir¡s de justicia,
paz, igua6ad, libertd y
respeto a los der€chos
humarrco.

Activl«lad no cumplida. Dsbilo al procmo adminsitraüvo de descentralizac¡ón, se reprograma la
aprcbacón d€ lot rnanuales de Organización y Procedimbntos del lnatitub Sudcaliforniano de las
Mufere, para eer publicadoe en la pagine del lSMujeres en el año 2025. Por lo enterior, s€ agrega
nuevamente esta activkJad en el PROAMER 2025.

lmpulsar el eprcbio de la
pers@iva de gúrero y de derecfios

lnsti[.rcbnales para el acoeso y
proaracitfr de jusüch.

2
Reglamento dei lnterior @l
lnsütuto StxlcaFfomiano de las
Mujeres

Reúsión de h
adualizackln el
reglarnento lnbrior del
ISITUJERES por el
proceso do
descenüalizackln del
lntituto.

Area Jurldlca
Reglamento aprobú y

oublbado

Promorer y contrihtir a la
concÚtrcc¡ür de pcfiücas
puUicas orientadas a la
mnsolidackin de la

bua@d entre mujeres y
hombres en el Estiado.

ineütucional para
transverSalinar b
perspectiva de género

princ¡¡ioe de jusücia,
paz, igualdad, libertad y
respeto a los derecñoc
hurnanos.

lmprlsar el eirrido rh h
perspectiva ft gánro y de derdroo
humanoe en loe procesos
lnsütt¡ckx¡abs para elaoceso y
procuradón deJustbla.

no cumflida. Debklo alproeso adminsitraüvo de descantralazúfltr, el proceso de

2025
lnstituto

y puUicarlo en la pagrna
esüa activrdad en el

3

Elaborar el POAtulER,

Programa Operativo Anural de
Mejora Regulatoria 2025

Revisar los aepectos
de mejora regulatoria
en el lnstituto
Sudcalifomiano de las
Mujeres

Unidad de
Planeacbn,
Programación,
Diagnóstrco y
Iransparencia.

+

Prograrnadón de
actvidedes anuales en
mejora regulatoria

Moptar melores prácticas
en temas de mehra
regulatoria.

Generar y presentar el
PONtIER

Programacbn de activitlades
anualea en materia de mefora
regulatoria.

cumfllda. Enhega del PROAMER 2025 con las aclrvidadeg conespondbntes a trámites
que se llevarán a cabo para eleprdcio ftscal 2025 a Gargo del Instituto Sudcaliforniano

las Mujeres

OE

de Planeación, Programación,
y Enlace Oficialde

Actividades programadas en el POAMER 2024

Descripcion Responsable Unidad de Meclida MelaAccianex I É.strategta objqtivo
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: Entrega POAMER ZO2S e informe
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Por medio del presente, y en cumplimiento a la elaboración de programa Anual de
Mejora Regulatoria 2C.25 y del nforrne de cumplimiento del pRSAMER 2024, de
conformidad con e artícu o 39 de la Ley de Mejora Regulatoria para la p aneacíón
de las regulaciones, trámitesy servicios que brínda e$a dependencia, se adjunta alpresente el formato impreso del PRoAMER 2025 e lnforme 2024 del lnstituto
Sudcaliforniano de as Mujeres.

As¡mismo, se envía en forrnato digita debíd firrnado y sel ado al correo
electrón ico

Sin otro particu ar por el mo
saludo.

ón para enviarle un cordial
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C.c.p.Archivo.
Flamon Rojas Aripez. Director de Transparencia y Mejora Flegulatoria. Atención y segu¡miento.

Calle Antonio Rosales Núm. 204O Col. Centro, C.P. 23000, La ERGE CI

rovecho

Teléfono: 612-123-94-00 Ext. 17053
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